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RESOLUCIÓN de 17 de junio de 2024, de la Directora General de Política Educativa, 
Ordenación Académica y Educación Permanente, por la que se dicta propuesta de re-
solución provisional de la convocatoria de subvenciones a entidades locales de la Co-
munidad Autónoma de Aragón para el desarrollo de actividades de educación perma-
nente en el curso 2023-2024.

Mediante Orden ECU/86/2024, de 16 de enero de 2024, publicada en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 19, de 26 de enero de 2024, se convocaron subvenciones a entidades lo-
cales de la Comunidad Autónoma de Aragón para el desarrollo de actividades de educación 
permanente en el curso 2023-2024.

Dicha Orden, en su apartado decimosegundo.2, determina que este centro directivo, a la 
vista del expediente y del informe de la comisión, formulará la propuesta de resolución provi-
sional, en la que figurarán las entidades solicitantes a las que se propone la concesión de la 
subvención, el importe de la subvención, el porcentaje correspondiente, el importe del presu-
puesto presentado, la concreción del objeto, la identificación de las solicitudes desestimadas 
por no reunir los requisitos y de las no concedidas por desistimiento del solicitante, inadmisión 
de la petición, renuncia, o imposibilidad material sobrevenida.

De conformidad con lo anterior, la Comisión de valoración prevista por la Resolución de la 
Directora General de Política Educativa, Ordenación Académica y Educación Permanente, de 
24 de abril, por la que se nombra a los miembros de la Comisión de la convocatoria de sub-
venciones a entidades locales de la Comunidad Autónoma de Aragón para el desarrollo de 
actividades de educación permanente en el curso 2023-2024, se reunió con fecha 5 de junio 
de 2024 para valorar las solicitudes y posteriormente se emitió el informe correspondiente.

Asimismo, el apartado decimosegundo.3 de la Orden ECU/86/2024, de 16 de enero de 
2024, señala que, emitida la propuesta de resolución provisional, se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón” para cumplir con el trámite de audiencia y se habilitará un plazo de cinco 
días a partir del día siguiente al de su publicación para que las entidades interesadas puedan 
formular las alegaciones que consideren oportunas.

De acuerdo con lo anterior, una vez realizados los trámites previstos en la convocatoria, y 
dando cumplimiento a la misma, resuelvo:

Primero.— Dictar propuesta de resolución provisional de la convocatoria de subvenciones 
a entidades locales de la Comunidad Autónoma de Aragón para el desarrollo de actividades 
de educación permanente en el curso 2023-2024, con los beneficiarios, los importes de la 
subvención, los porcentajes correspondientes y el importe de los presupuestos presentados 
que se relacionan en el anexo, no existiendo solicitudes desestimadas por no reunir los requi-
sitos establecidos en la convocatoria.

Segundo.— Dar traslado de la propuesta de resolución provisional a las entidades intere-
sadas de modo electrónico, a través de notificación electrónica para cumplir con el trámite de 
audiencia, a través del Servicio de Notificaciones Electrónicas del Gobierno de Aragón dispo-
nible en https://www.aragon.es/tramites/notificaciones-electronicas. Conforme al artículo 43 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las personas interesadas también podrán acceder a las 
notificaciones desde el Punto de Acceso General Electrónico de la Administración General del 
Estado accesible en la Carpeta Ciudadana del Gobierno de España en https://sede.adminis-
tracion.gob.es/carpeta/clave.htm. La notificación electrónica se entenderá practicada desde 
el momento en que el interesado o interesada acceda a su contenido. Transcurridos diez días 
naturales desde la puesta a disposición por parte de la Administración de la notificación en el 
“Servicio de Notificaciones Telemáticas” sin que se acceda por parte del interesado o intere-
sada a su contenido, se entenderá rechazada.

Tercero.— Habilitar un plazo de cinco días a las entidades interesadas para poder pre-
sentar las alegaciones que considere oportunas, lo que se realizará de forma electrónica a 
través del Servicio digital “Aportación de documentos a procedimientos en trámite”, disponible 
en https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite, e 
irán dirigidas al Servicio de Equidad, Inclusión y Aprendizaje Permanente de la Dirección Ge-
neral de Política Educativa, Ordenación Académica y Educación Permanente del Gobierno de 
Aragón.

Cuarto.— Informar, dado que los importes a conceder son inferiores a las cantidades ini-
cialmente solicitadas, de que las entidades solicitantes podrán reformular su petición para 

https://www.aragon.es/tramites/notificaciones-electronicas
https://sede.administracion.gob.es/carpeta/clave.htm
https://sede.administracion.gob.es/carpeta/clave.htm
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
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ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable en el plazo establecido en 
el apartado anterior.

Zaragoza, 17 de junio de 2024.

La Directora General de Política Educativa,
Ordenación Académica y Educación Permanente,

ANA MARÍA MORACHO TORRENTE
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	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA
	DECRETO 93/2024, de 19 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se nombra a D. Alberto Mateo Mateo, Director del Servicio Provincial de Teruel, del Departamento de Economía, Empleo e Industria.

	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se adjudican definitivamente los puestos de la categoría profesional Personal Especializado de Servicios Domésticos, a los aspirantes que han superado las pruebas se

	DEPARTAMENTO DE FOMENTO, VIVIENDA, MOVILIDAD Y LOGÍSTICA
	RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2024, del Director General de Transportes, por la que se dispone el cese y nombramiento de Vocal Suplente en la Junta Arbitral del Transporte de Aragón en representación de los usuarios, en la provincia de Zaragoza.

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
	DECRETO 99/2024, de 19 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se nombra a D.ª Esperanza Blanco Albentosa, Jefa de Área de Infraestructuras, en el Departamento de Educación, Ciencia y Universidades.

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se resuelve definitivamente el procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas de personal estatutario de la categoría de Facultativo Especiali
	RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se resuelve definitivamente el procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas de personal estatutario de la categoría de Facultativo Especiali
	RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se resuelve definitivamente el procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas de personal estatutario de la categoría de Facultativo Especiali
	RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se resuelve definitivamente el procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas de personal estatutario de la categoría de Facultativo Especiali
	RESOLUCIÓN de 17 de junio de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se resuelve definitivamente el procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas de personal estatutario de la categoría de Facultativo Especiali
	RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo y se adjudica plaza a la aspirante aprobada en el proceso selectivo, convocado por Resolución de 13 de diciembre de 
	CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 5 de junio de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se resuelve definitivamente el procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas de personal estatutario de la categor


	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	RESOLUCIÓN de 13 de junio de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se aprueba la lista definitiva de candidatos admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso en el Cuerpo de F
	RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se aprueba la lista provisional de personas candidatas admitidas y excluidas a las pruebas selectivas para ingreso como personal laboral fijo de la categoría profesi
	RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se aprueba la lista provisional de personas candidatas admitidas y excluidas a las pruebas selectivas para ingreso como personal laboral fijo de la categoría profesi
	RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se aprueba la lista provisional de personas candidatas admitidas y excluidas a las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Auxiliar de la Administración de la C
	RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se determina la composición del Tribunal calificador de las pruebas selectivas para ingreso como personal laboral fijo de la categoría profesional de Personal de Ser
	RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se determina la composición del Tribunal calificador de las pruebas selectivas para ingreso como personal laboral fijo de la categoría profesional de Personal Especi
	RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se determina la composición del Tribunal calificador de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Auxiliar de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ar

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se publica la relación definitiva de participantes admitidos y se resuelve provisionalmente el procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas 
	RESOLUCIÓN de 14 junio de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se publica la relación definitiva de participantes admitidos y se resuelve provisionalmente el procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas de 

	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se anuncia concurso de méritos para la provisión del puesto de Secretario de Ediciones del Área de Producción Editorial del Servicio de Publicaciones de la Universidad de Zaragoz

	AYUNTAMIENTO DE EL GRADO - LO GRAU
	RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2024, de la Alcaldía del Ayuntamiento de El Grado, por la que se aprueba la Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio 2024.

	AYUNTAMIENTO DE HUESCA 
	RESOLUCIÓN número 2989/2024, de 18 de junio de 2024, del Ayuntamiento de Huesca, relativa a la convocatoria para la cobertura en propiedad, mediante oposición libre, de una plaza de Técnico Medio de Gestión vacante en la plantilla de personal funcionario.



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA
	CORRECCIÓN de errores de la Orden EEI/508/2024, de 15 de mayo, por la que se convocan para el año 2024 las subvenciones reguladas en la Orden EPE/23/2023, de 16 de enero, por la que se establecen las bases reguladoras del programa de inclusión laboral de 
	RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2024, de la Dirección General de Promoción Industrial e Innovación, por la que se actualizan los modelos de impresos que se utilizarán en la Comunidad Autónoma de Aragón a partir del 1 de julio de 2024 en las tramitaciones de 
	RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2024, de la Dirección General de Promoción Industrial e Innovación, por la que se incorporan a las plataformas de tramitación diversos procedimientos administrativos de comunicación de instalaciones sometidas a reglamentos de 

	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y CULTURA
	ORDEN PIC/680/2024, de 14 de junio, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Instituto Tecnológico de Aragón para la ejecución del proyecto “Spain Living Lab” del programa RETECH (Redes Territorial
	ORDEN PIC/681/2024, de 14 de junio, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de Aragón y el Ayuntamiento de Tarazona por el que se formaliza una subvención nominativa para la construcción y equipamiento
	ORDEN PIC/682/2024, de 14 de junio, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de Aragón y las Diputaciones Provinciales de Huesca, Teruel y Zaragoza, para la organización y realización del programa “Red 
	ORDEN PIC/683/2024, de 20 de junio, por la que se aprueba la ampliación de la relación de deportistas aragoneses de alto rendimiento del año 2024 y la relación de solicitudes desestimadas.

	DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
	ORDEN MAT/684/2024, de 18 de junio, por la que se declara “El Rosario de Cristal de Calatayud” de Calatayud (Zaragoza) como Fiesta de Interés Turístico de Aragón.
	RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que modifica puntualmente la Resolución de 25 de febrero de 2008, por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental Integra
	RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 20 de abril de 2005, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, se formula declaración de impacto ambiental y se otorga l
	ACUERDOS de la Comisión Técnica de Calificación de Zaragoza, adoptados en sesión de 22 de mayo de 2024.

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
	DECRETO 98/2024, de 19 de junio, del Gobierno de Aragón por el por el que se fijan los precios públicos por la prestación de servicios académicos universitarios para el curso 2024-2025.
	RESOLUCIÓN de 17 de junio de 2024, de la Directora General de Política Educativa, Ordenación Académica y Educación Permanente, por la que se dicta propuesta de resolución provisional de la convocatoria de subvenciones a entidades locales de la Comunidad A

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	ORDEN SAN/685/2024, de 18 de junio, por la que se modifica el anexo de la Orden SAN/1221/2017, de 21 de julio, por la que se establecen los precios y tarifas máximas aplicables en la prestación de servicios sanitarios con medios ajenos al Sistema de Salud

	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se dispone la publicación parcial del Acuerdo de 29 de mayo de 2024, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el que se adoptan medidas para garantizar la contr



	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA
	RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2024, de la Directora General de Energía y Minas del Departamento de Economía, Empleo e Industria, por la que se otorga la autorización administrativa previa y autorización de construcción del módulo fotovoltaico de la instalac
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, por el que se somete a información pública la solicitud de declaración de utilidad pública, de la instalación de producción de energía eléctrica: Línea de a
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel, por el que se somete al trámite de información y participación pública la solicitud de concesión de explotación derivada del permiso de investigación “Galileo
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, por el que se somete a información pública la solicitud de declaración de utilidad pública, de la instalación de producción de energía eléctrica: Parque Eól

	DEPARTAMENTO DE FOMENTO, VIVIENDA, MOVILIDAD Y LOGÍSTICA
	RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2024, de la Dirección General de Planificación Estratégica y Logística, por la que se somete a los trámites de información pública, audiencia de interesados e informe de las Administraciones, la modificación no sustancial núme

	AYUNTAMIENTO DE PEDROLA 
	ANUNCIO del Pleno del Ayuntamiento de Pedrola, que aprueba inicialmente la modificación aislada del Plan General de Ordenación Urbana 5 Zona Huerta, de este municipio.

	FEDERACIÓN ARAGONESA DE PESCA Y CÁSTING
	ANUNCIO de la Federación Aragonesa de Pesca y Cásting, relativo a convocatoria de Asamblea General Ordinaria.




